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DE DUE~OS A.''J:RES 

C.E. Na 27.405/91 

ORDENANZA N° 44.948 

Buenos Aires, 3 de mayo de· 1991.-

Art. l° - Dispónese que, en todos los casos en que el Departa
mento Ejecutivo, en ejercicio del Poder de Policía, 
deba proceder al secuestro de bienes animados o ina
nimados, los costos de la remoción y/o el acarreo y/o 
el depOsito y conservaci6n de los bienes, serán a cos 
ta del infractor, pudiendo el Departamento Ejecutivo
realizarlas por sí o mediante el concurso de la acti 
vidad privada. 

Art. 2° - Comuníquese, etc. 

RICARDO HARCOS 

C~~OS ALBERTO LOUZAN 

Buenos Aires, 

Proml1lgase la Ordenanza N° 44.948, / 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en su sesión del 
día 3 de mayo de 1991., Dése al Registro Municipal, gírese copia 
a la DirecciOn Gen'eral Legislativa del Honorable Concejo Delibe
rante, publíquese en el Boletín Municipal y para conocimiento y 
demás fines remítase a la Subsecretaría de Inspecci6n General. 

JJS. 
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